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I 

El presente decreto foral introduce una serie de modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) con el objeTvo principal de adecuar su contenido al del Texto Refundido de la Ley Foral del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral LegislaTvo 4/2008, de 2 de junio, 
actualizar sus disposiciones a la realidad económica actual y reforzar la cooperación fiscal en el ámbito europeo. 

La jusTficación de esta reforma se fundamenta en varios principios clave de buena regulación, si bien destaca como 
medida fundamental y prioritaria el desarrollo de la reciente modificación del Texto Refundido de la Ley Foral del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, llevada a cabo por la Ley Foral 17/2025, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias. El objeTvo legislaTvo es garanTzar que aquellos 
sujetos pasivos cuyos ingresos íntegros procedentes de rendimientos del trabajo no superen los 17.000 euros anuales 
queden liberados de tributación efecTva por este impuesto. 

Para materializar este alivio fiscal, el proyecto eleva el umbral de la obligación de declarar hasta la citada cuan[a de 
17.000 euros. En consonancia con esta medida, resulta imprescindible y urgente el reajuste técnico de la tabla de 
porcentajes de retención, con el principal objeTvo de evitar que dichos sujetos pasivos soporten descuentos en su 
nómina que posteriormente obligarían a la presentación de declaraciones con solicitud de devolución, simplificando 
de este modo la gesTón tributaria. 

En paralelo, se busca una mayor seguridad jurídica y coherencia normaTva, suprimiendo preceptos del Reglamento 
que ya se encuentran regulados en el texto refundido de la ley foral del impuesto, lo que simplifica el ordenamiento 
y evita redundancias. 

Asimismo, la necesidad de adaptar la normaTva a las nuevas realidades económicas y tecnológicas impulsa la 
ampliación de las obligaciones informaTvas, con el fin de mejorar el control tributario y la lucha contra el fraude fiscal 
en un entorno de creciente digitalización de los pagos. 

Finalmente, la aprobación del decreto foral responde también a la obligación de incorporar la normaTva de la Unión 
Europea en materia de cooperación administraTva, garanTzando así el cumplimiento de los compromisos 
internacionales de transparencia e intercambio de información fiscal. 

II 

Este decreto foral consta de un ar[culo único, con veinTún apartados, y dos disposiciones finales. 

El apartado uno del ar[culo único modifica el ar[culo 5 para limitar su contenido a la forma de calcular las 
retribuciones correspondientes a los trabajos realizados en el extranjero, dado que el resto de desarrollo que conTene 
actualmente este ar[culo se encuentra contemplado en el ar[culo 7.1.n) del texto refundido de la ley foral del 
impuesto. 

El apartado dos actualiza el importe de las asignaciones para gastos de locomoción exceptuadas de gravamen que se 
prevén en el ar[culo 8, incrementando su importe a 0,36 euros por kilómetro recorrido, que es el establecido para el 
personal funcionario público. 

El apartado tres suprime el apartado 2 del ar[culo 12 relaTvo al límite de deducibilidad de los gastos de los 
rendimientos de capital inmobiliario, ya que este límite está regulado en el ar[culo 25.1, segundo párrafo, del texto 
refundido de la ley foral del impuesto. 

Como consecuencia de esta supresión, el apartado cinco susTtuye la remisión que el ar[culo 18.a) del reglamento 
realiza al ar[culo 12.2 de esta misma norma, por una remisión al ar[culo 25.1, segundo párrafo, del texto refundido. 

El apartado cuatro modifica el ar[culo 13 para introducir el límite en la deducibilidad del gasto de amorTzación en 
los rendimientos de capital inmobiliario, en línea con lo dispuesto en el ar[culo 25.1, segundo párrafo, del texto 
refundido. 

El apartado seis adapta el concepto de amorTzación mínima del ar[culo 27.a) al mencionado límite de deducibilidad 
del gasto de amorTzación, con la finalidad de considerar amorTzación mínima aquélla que sea deducible para la 
determinación del rendimiento neto del capital. 

El apartado siete, por su parte, mejora la redacción del ar[culo 47 limitando su contenido a aquéllos aspectos que 
no están contemplados en el ar[culo 15.3.e) del texto refundido. 
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El apartado ocho modifica el ar[culo 56 para ampliar el número de contribuyentes que no Tenen obligación de 
presentar declaración del impuesto. Los sujetos pasivos que perciban rendimientos del trabajo inferiores a 17.000 
euros íntegros anuales, excluidos los exentos, estarán eximidos de tal obligación. 

El apartado nueve deroga el apartado 2 del ar[culo 57 bis, ya que la vigente redacción del ar[culo 68 del texto 
refundido fija las cuan[as para calcular las deducciones por pensiones de viudedad y por pensiones de jubilación 
contribuTvas eliminando la remisión que la redacción anterior realizaba al reglamento para la actualización de estos 
importes. Asimismo, adapta el [tulo del ar[culo a su contenido. 

Los apartados diez y trece modifican el ar[culo 62.6 y 62.20, respecTvamente, para establecer la periodicidad 
mensual de la declaración informaTva sobre cuentas y de la declaración informaTva sobre operaciones por los 
profesionales y empresarios adheridos a los diferentes sistemas de gesTón de cobros mediante tarjetas u otros 
disposiTvos. Además, amplían la información que se debe suministrar en estas declaraciones a otras modalidades e 
instrumentos de pago (como son la uTlización de cuentas de pago, dinero electrónico y el uso de disTntos Tpos de 
tarjetas no necesariamente vinculadas a cuentas bancarias, o procedimientos de pago asociados a un número de 
teléfono móvil). Por úlTmo, incluyen como obligadas a la presentación de las mismas a las enTdades de pago, las 
enTdades de dinero electrónico y las enTdades extranjeras que operen en España a través de sucursal o en régimen 
de libre prestación de servicios. 

El apartado doce incorpora las enTdades anteriores como obligadas a presentar las declaraciones de saldos y de 
imposiciones, disposiciones de fondos y cobros, a que se refiere el ar[culo 62.16. Asimismo, incluye las reTradas o 
ingresos de efecTvo entre la información a suministrar en esta úlTma declaración. 

El apartado once modifica el ar[culo 62.10 para actualizar la remisión a la vigente Ley de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión. 

El apartado catorce introduce una nueva obligación de información en el ar[culo 62.23, pasando el actual contenido 
de este apartado a un nuevo apartado 24. Esta nueva obligación consiste en presentar una declaración informaTva 
anual acerca de la Ttularidad y las operaciones realizadas con todo Tpo de tarjetas, además de las tradicionales de 
crédito y de débito, como por ejemplo las tarjetas prepago o las tarjetas virtuales para pagos en línea. Se limita la 
declaración a aquellas tarjetas con operaTva de consumo de elevado importe. 

El apartado quince suprime los apartados 2, 3 y 4 del ar[culo 62 bis. Se suprimen los apartados 2 y 4 por regular 
aspectos ya previstos en el ar[culo 88 del texto refundido. La derogación del apartado 3 supone eliminar la obligación 
de las enTdades en régimen de atribución de rentas de noTficar a sus miembros la información sobre rentas, bases 
de deducción y retenciones, ya que esta información se declara por la enTdad a la Administración tributaria a través 
del modelo 184. 

En los apartados dieciséis a dieciocho se aprueban las modificaciones del ar[culo 62 ter necesarias para la correcta 
transposición de la DirecTva (UE) 2023/2226 del Consejo, de 17 de octubre de 2023 (DAC 8) y de la DirecTva (UE) 
2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021 (DAC 7), que modifican la DirecTva 2011/16/UE relaTva a la 
cooperación administraTva en el ámbito de la fiscalidad, así como para la implantación del acuerdo mulTlateral entre 
autoridades competentes sobre intercambio automáTco de información relaTva a ingresos obtenidos a través de 
plataformas digitales en el ámbito de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, en adelante 
OCDE, así como otros acuerdos internacionales suscritos con el mismo objeTvo. 

El apartado diecinueve adiciona el ar[culo 62 quinquies relaTvo al tratamiento de datos personales, en transposición 
del ar[culo 25 de la DirecTva 2011/16/UE en la redacción dada por la DAC 7. 

El apartado veinte modifica la tabla de porcentajes de retención sobre los rendimientos de trabajo del ar[culo 71.Uno 
para someter a retención los rendimientos anuales a parTr de 17.000 euros, en línea con la modificación de la 
obligación de declarar del apartado ocho de este decreto foral. Así, los sujetos pasivos con rentas del trabajo inferiores 
a 17.000 euros no estarán someTdos a retención ni a la obligación de presentar la declaración. Asimismo, este 
apartado veinte corrige la escala del ar[culo 71.Uno sobre los puntos en que se minora el porcentaje de retención a 
las personas trabajadoras en acTvo con discapacidad, de tal manera que el primer tramo de esta escala parte de unos 
rendimientos desde 17.000,01 euros, importe a parTr del cual existe la obligación de retener. Asimismo, susTtuye el 
término "discapacitados" por "personas con discapacidad" en el segundo párrafo del apartado Dos.4. 

Finalmente, el apartado veinTuno mejora la redacción del primer párrafo del ar[culo 90.1. 
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En cuanto a las disposiciones finales, la primera modifica el Reglamento de Recaudación de la Comunidad Foral de 
Navarra y la segunda establece la entrada en vigor de este decreto foral. 

III 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del Sector Público InsTtucional, la elaboración de este decreto foral se ha efectuado de acuerdo con los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

Se cumplen los principios de necesidad y eficacia jurídica por ser desarrollo de la norma legal y el instrumento 
adecuado para dicho desarrollo. 

Se cumple también el principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria para conseguir los objeTvos 
que jusTfican su aprobación. 

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garanTzado la coherencia del texto con el resto del ordenamiento 
jurídico foral. 

El principio de transparencia se ha garanTzado al idenTficar la presente exposición de moTvos su objeto y finalidad 
de manera clara, así como mediante la publicación del proyecto en el Portal de Gobierno Abierto de Navarra, a efectos 
de que la ciudadanía pueda conocer el texto en el trámite de audiencia e información pública. 

Por úlTmo, en relación con el principio de eficiencia se ha procurado que la norma genere las menores cargas 
administraTvas para los ciudadanos, así como los menores costes indirectos, fomentando el uso racional de los 
recursos públicos. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, oído el dictamen del Consejo de Navarra y de 
conformidad con la decisión adoptada por el Gobierno de Navarra en sesión celebrada el día veinTtrés de diciembre 
de dos mil veinTcinco, 

DECRETO: 

Ar[culo único. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Los preceptos del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral 
174/1999, de 24 de mayo, que a conTnuación se relacionan quedarán redactados del siguiente modo: 

Uno.–Ar[culo 5: 

"Ar[culo 5. Exención de los rendimientos percibidos por trabajos realizados en el extranjero. 

1. Están exentos del Impuesto, de acuerdo con lo 
previsto en el ar[culo 7.ºn) de la Ley Foral del Impuesto, 
los rendimientos percibidos por trabajos efecTvamente 
realizados en el extranjero, cuando concurran los 
siguientes requisitos: 

1.º Que dichos trabajos se realicen para una empresa o 
enTdad no residente en territorio español o para un 
establecimiento permanente radicado en el extranjero. 
En parTcular, cuando la enTdad desTnataria de los 
trabajos esté vinculada con la enTdad empleadora de la 
persona trabajadora o con aquella en la que preste sus 
servicios, se entenderá que los trabajos se han realizado 
para la enTdad no residente cuando, de conformidad 
con lo previsto en el ar[culo 33 de la Ley Foral 26/2016, 
de 28 diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, pueda 
considerarse que se ha prestado un servicio 
«intragrupo» a la enTdad no residente porque el citado 
servicio produzca o pueda producir una ventaja o 
uTlidad a la citada enTdad desTnataria. 

A efectos de la exención prevista en el ar[culo 7.n) del 
texto refundido de la ley foral del impuesto, para el 
cálculo de la retribución correspondiente a los trabajos 
realizados en el extranjero, deberán tomarse en 
consideración los días que efecTvamente la persona 
trabajadora ha estado desplazada al extranjero, así 
como las retribuciones específicas correspondientes a 
los servicios prestados en el extranjero. 

Para el cálculo del importe de los rendimientos 
devengados cada día por los trabajos realizados en el 
extranjero, al margen de las retribuciones específicas 
correspondientes a los citados trabajos, se aplicará un 
criterio de reparto proporcional teniendo en cuenta el 
número total de días del año, o el número total de días 
de devengo de los rendimientos en caso de que fuera 
inferior." 
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2.º Que en el territorio en que se realicen los trabajos 
se aplique un impuesto de naturaleza idénTca o análoga 
a la de este impuesto y no se trate de un país o territorio 
considerado como paraíso fiscal. Se considerará 
cumplido este requisito cuando el país o territorio en el 
que se realicen los trabajos tenga suscrito con España 
un convenio para evitar la doble imposición 
internacional que contenga cláusula de intercambio de 
información. 

2. Para el cálculo de la retribución correspondiente a los 
trabajos realizados en el extranjero, deberán tomarse 
en consideración los días que efecTvamente la persona 
trabajadora ha estado desplazada al extranjero, así 
como las retribuciones específicas correspondientes a 
los servicios prestados en el extranjero 

 

Dos.–Ar[culo 8, modificación de las letras A).2.b) y B).1.a) segundo párrafo: 

Ar[culo 8 Dietas y asignaciones para gastos de locomoción y gastos normales de manutención y estancia  

A) Reglas generales:  

2. Asignaciones para gastos de locomoción. 

Se exceptúan de gravamen las canTdades desTnadas por la empresa a compensar los gastos de locomoción del 
empleado o trabajador que se desplace fuera de la fábrica, taller, oficina, o centro de trabajo, para realizar su trabajo 
en lugar disTnto, en las siguientes condiciones e importes: 

a) Cuando el empleado o trabajador uTlice medios de transporte público, el importe del gasto que se jusTfique 
mediante factura o documento equivalente. 

b) En otro caso, la canTdad que resulte de computar 
0,35 euros por kilómetro recorrido, siempre que se 
acredite la realidad del desplazamiento, más los gastos 
de peaje y aparcamiento que se jusTfiquen. 

"b) En otro caso, la canTdad que resulte de computar 
0,36 euros por kilómetro recorrido, siempre que se 
acredite la realidad del desplazamiento, más los gastos 
de peaje y aparcamiento que se jusTfiquen." 

… 

B) Reglas especiales: 

1. Cuando los gastos de locomoción y manutención no les sean resarcidos específicamente por las empresas a 
quienes presten sus servicios, los sujetos pasivos que obtengan rendimientos del trabajo que se deriven de relaciones 
laborales especiales de carácter dependiente podrán minorar sus ingresos, para la determinación de sus rendimientos 
netos, en las siguientes canTdades, siempre que jusTfiquen la realidad de sus desplazamientos: 

a) Por gastos de locomoción. 

Cuando se uTlicen medios de transporte público, el importe de gasto que se acredite mediante factura o documento 
equivalente. 

En otro caso, la canTdad que resulte de computar 0,35 
euros por kilómetro recorrido, siempre que se acredite 
la realidad del desplazamiento, más los gastos de peaje 
y aparcamiento que se jusTfiquen. 

"En otro caso, la canTdad que resulte de computar 0,36 
euros por kilómetro recorrido, siempre que se acredite 
la realidad del desplazamiento, más los gastos de peaje 
y aparcamiento que se jusTfiquen." 
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1Tres.–Ar[culo 12, modificación del primer párrafo y supresión del apartado 2: 

Ar[culo 12 Gastos deducibles de los rendimientos del capital inmobiliario 

1. Tendrán la consideración de gastos deducibles para la 
determinación del rendimiento neto del capital 
inmobiliario todos los necesarios para su obtención y el 
importe del deterioro sufrido por el uso o transcurso del 
Tempo en los bienes o derechos de los que procedan 
los rendimientos. 

"Tendrán la consideración de gastos deducibles para la 
determinación del rendimiento neto del capital 
inmobiliario, con el límite previsto en el segundo párrafo 
del ar[culo 25.1 del texto refundido de la ley foral del 
impuesto, todos los gastos necesarios para su obtención 
y el importe del deterioro sufrido por el uso o transcurso 
del Tempo en los bienes o derechos de los que 
procedan los rendimientos." 

En parTcular, se considerarán incluidos entre los gastos a que se refiere el párrafo anterior: 

a) Los intereses de los capitales ajenos inverTdos en la adquisición o mejora de los bienes, derechos o facultades de 
uso o de disfrute productores de los rendimientos, y demás gastos de financiación. 

b) Los tributos y recargos que no correspondan a la Comunidad Foral o al Estado, así como las tasas, recargos y 
contribuciones especiales de la Comunidad Foral o del Estado, cualquiera que sea su denominación, siempre que 
incidan sobre los rendimientos computados o sobre los bienes o derechos productores de ellos y no tengan carácter 
sancionador. 

c) Las canTdades devengadas por terceros en contraprestación directa o indirecta o como consecuencia de servicios 
personales, tales como los de administración, vigilancia, portería o similares. 

d) Los ocasionados por la formalización del arrendamiento, subarriendo, cesión o consTtución de derechos y los de 
defensa de carácter jurídico relaTvos a los bienes, derechos o rendimientos. 

e) Los saldos de dudoso cobro siempre que esta circunstancia quede suficientemente jusTficada. Se entenderá 
cumplido este requisito en los siguientes supuestos: 

a') Cuando el deudor se halle en situación de concurso. 

b') Cuando entre el momento de la primera gesTón de cobro realizada por el sujeto pasivo y el de la finalización del 
período imposiTvo hubiesen transcurrido más de seis meses, y no se hubiese producido una renovación de crédito. 

Si un saldo dudoso fuese cobrado posteriormente a su deducción se computará como ingreso en el ejercicio en que 
se produzca dicho cobro. 

f) Los gastos de conservación y reparación. A estos efectos tendrán esta consideración: 

Los efectuados regularmente con la finalidad de mantener el uso normal de los bienes materiales, como el pintado, 
revoco o arreglo de instalaciones. 

Los de susTtución de elementos, como instalaciones de calefacción, ascensor, puertas de seguridad u otros. 

No serán deducibles por este concepto las canTdades desTnadas a ampliación o mejora. 

g) El importe de las primas de contratos de seguro, bien sean de responsabilidad civil, incendio, robo, rotura de 
cristales u otros de naturaleza análoga, sobre los bienes o derechos productores de los rendimientos. 

h) Las canTdades desTnadas a servicios o suministros. 

i) Las canTdades desTnadas a la amorTzación en las condiciones establecidas en el ar[culo siguiente de este 
Reglamento. 

 
1 Disposición final segunda.–Entrada en vigor. 
Este decreto foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Bole2n Oficial de Navarra. 
No obstante, las siguientes disposiciones tendrán los efectos que se señalan a con.nuación: 
1. Los apartados tres a seis, y el apartado nueve tendrán efectos desde el 1 de enero de 2025. 
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2. El importe total a deducir por los gastos a que se refieren las letras a) y f) del apartado anterior, no podrá exceder, 
para cada bien o derecho, de la cuan[a de los respecTvos rendimientos íntegros obtenidos por la cesión del inmueble 
o derecho. El exceso se podrá deducir en los cuatro años inmediatos y sucesivos, conjuntamente con los del periodo 
imposiTvo correspondiente, y con los límites señalados en este apartado. 
2Cuatro.–Ar[culo 13.1, primer párrafo: 

Ar[culo 13 Gastos de amorTzación 

1. Para la determinación del rendimiento neto del 
capital inmobiliario, tendrán la consideración de gasto 
deducible las canTdades desTnadas a la amorTzación 
del inmueble y de los demás bienes cedidos con el 
mismo, siempre que respondan a su depreciación 
efecTva, considerándose como tal: 

"1. Para la determinación del rendimiento neto del 
capital inmobiliario, tendrán la consideración de gasto 
deducible, con el límite previsto en el segundo párrafo 
del ar[culo 25.1 del texto refundido de la ley foral del 
impuesto, las canTdades desTnadas a la amorTzación 
del inmueble y de los demás bienes cedidos con el 
mismo, siempre que respondan a su depreciación 
efecTva, considerándose como tal:" 

a) Tratándose de inmuebles: cuando, en cada año, no exceda del resultado de aplicar el 3 por 100 sobre el coste de 
adquisición o mejora saTsfecho, sin incluir en el cómputo el del suelo. 

Cuando no se conozca el valor del suelo, éste se esTmará en un 25 por ciento del coste de adquisición saTsfecho. 

b) Tratándose de bienes de naturaleza mobiliaria, suscepTbles de ser uTlizados por un período superior al año y 
cedidos conjuntamente con el inmueble: cuando, en cada año, no exceda del resultado de aplicar a los costes de 
adquisición saTsfechos los coeficientes de amorTzación determinados de acuerdo con la tabla de amorTzaciones a 
que se refiere el ar[culo 26 de este Reglamento. 

 
3Cinco.–Ar[culo 18.a): 

Ar[culo 18 Gastos deducibles en determinados rendimientos del capital mobiliario 

Para la determinación del rendimiento neto del capital mobiliario derivado de la prestación de asistencia técnica, 
arrendamientos de bienes muebles, negocios o minas y subarrendamientos a los que se refiere el ar[culo 32.1.b) de 
la Ley Foral del Impuesto, tendrán la consideración de gastos deducibles los previstos en el ar[culo 12 de este 
Reglamento, con las siguientes parTcularidades: 

a) No será de aplicación el límite previsto en el ar[culo 
12.2. 

"a) No será de aplicación el límite de deducibilidad 
previsto en el ar[culo 25.1, segundo párrafo, del texto 
refundido de la ley foral del impuesto." 

 

  

 
2 Disposición final segunda.–Entrada en vigor. 
Este decreto foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Bole2n Oficial de Navarra. 
No obstante, las siguientes disposiciones tendrán los efectos que se señalan a con.nuación: 
1. Los apartados tres a seis, y el apartado nueve tendrán efectos desde el 1 de enero de 2025. 
 
3 Disposición final segunda.–Entrada en vigor. 
Este decreto foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Bole2n Oficial de Navarra. 
No obstante, las siguientes disposiciones tendrán los efectos que se señalan a con.nuación: 
1. Los apartados tres a seis, y el apartado nueve tendrán efectos desde el 1 de enero de 2025. 
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4Seis.–Ar[culo 27.a): 

Ar[culo 27 AmorTzación mínima 

Todo elemento amorTzable fiscalmente se considerará depreciado anualmente en las siguientes canTdades: 

a) Tratándose de elementos no afectos a acTvidades 
empresariales o profesionales por los períodos 
imposiTvos en los que los gastos de amorTzación sean 
deducibles para la determinación del rendimiento neto 
del capital, conforme a lo dispuesto en los ar[culos 13 y 
18 de este Reglamento, en el importe resultante de la 
aplicación del porcentaje fijo o el que corresponda con 
arreglo a lo dispuesto en la letra siguiente. 

"a) Tratándose de elementos no afectos a acTvidades 
empresariales o profesionales por los periodos 
imposiTvos en los que los gastos de amorTzación sean 
deducibles para la determinación del rendimiento neto 
del capital, en el importe resultante de la aplicación de 
los ar[culos 13 y 18 o el que corresponda con arreglo a 
lo dispuesto en la letra siguiente." 

 

b) Tratándose de elementos afectos a acTvidades empresariales o profesionales por los periodos en los que el 
rendimiento neto de la acTvidad se hubiera determinado en las modalidades normal o simplificada del régimen de 
esTmación directa, en el importe de la amorTzación que hubiera debido computarse conforme al criterio legalmente 
adoptado para cubrir el valor total del elemento en el transcurso de su vida úTl, con independencia de su efecTva 
consideración como gasto deducible. 

 

Siete.–Ar[culo 47: 

"Ar[culo 47. Entrega de acciones o parTcipaciones a personas trabajadoras. 

1. La entrega de acciones o parTcipaciones a las 
personas trabajadoras en acTvo estará exenta cuando 
se cumplan los requisitos establecidos en el ar[culo 
15.3.e) de la Ley Foral del Impuesto y los siguientes: 

a) Se entenderá que la oferta se realiza en idénTcas 
condiciones para todas las persona trabajadoras de la 
empresa, cuando la misma se realice dentro de la 
políTca retribuTva general de la empresa o, en su caso, 
del grupo de sociedades, y que contribuya a la 
parTcipación de las personas trabajadoras en la 
empresa. 

No obstante, no se entenderá incumplido este requisito, 
cuando para recibir las acciones o parTcipaciones se 
exija a las personas trabajadoras una anTgüedad 
mínima, que deberá ser la misma para todas ellas, o que 
sean contribuyentes por este impuesto. 

b) Que cada una de las personas trabajadoras, 
conjuntamente con sus cónyuges o familiares hasta el 
segundo grado, no tengan una parTcipación, directa o 
indirecta, en la sociedad en la que prestan sus servicios 
o en cualquier otra del grupo, superior al 5 por 100. En 
el supuesto de que dicho porcentaje se supere como 
consecuencia de la adquisición de estas parTcipaciones, 

1. A efectos de lo establecido en el ar[culo 15.3.e) del 
texto refundido de la ley foral del impuesto, se 
considerará lo siguiente: 

 
a) Se entenderá que la oferta se realiza en idénTcas 
condiciones para todas las personas trabajadoras de la 
empresa, cuando la misma se realice dentro de la 
políTca retribuTva general de la empresa o, en su caso, 
del grupo de sociedades, y contribuya a la parTcipación 
de las personas trabajadoras en la empresa. 

 
No obstante, no se entenderá incumplido este requisito, 
cuando para recibir las acciones o parTcipaciones se 
exija a las personas trabajadoras una anTgüedad 
mínima, que deberá ser la misma para todas ellas, o que 
sean contribuyentes por este impuesto. 

b) Para el cómputo de la parTcipación conjunta a que se 
refiere el ar[culo 15.3.e).2.º, se deberá tener en cuenta 
la parTcipación directa e indirecta. 

 

 

 
4 Disposición final segunda.–Entrada en vigor. 
Este decreto foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Bole2n Oficial de Navarra. 
No obstante, las siguientes disposiciones tendrán los efectos que se señalan a con.nuación: 
1. Los apartados tres a seis, y el apartado nueve tendrán efectos desde el 1 de enero de 2025. 
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la exención sólo alcanzará a las parTcipaciones 
entregadas hasta completar el 5 por 100. 

2. La entrega de acciones o parTcipaciones podrá 
efectuarse tanto por la propia sociedad a la que preste 
sus servicios el trabajador como por otra sociedad 
perteneciente al grupo o por el ente público, sociedad 
o Administración Pública Ttular de las acciones. 

 

 

2. A efectos de lo establecido en el ar[culo 15.3.e) y f) 
del texto refundido de la ley foral del impuesto, la 
entrega de acciones o parTcipaciones podrá efectuarse 
tanto por la propia sociedad a la que preste sus servicios 
la persona trabajadora como por otra sociedad 
perteneciente al grupo o por el ente público, sociedad 
o Administración pública Ttular de las acciones." 

 
5Ocho.–Ar[culo 56.a): 

Ar[culo 56 Obligación de declarar 

Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar y suscribir declaración por este Impuesto en los términos previstos 
en el ar[culo 82 de la Ley Foral del Impuesto. 

No obstante, los sujetos pasivos que no compongan una unidad familiar y aquéllos que, componiéndola, no opten 
por la sujeción conjunta al Impuesto, no tendrán obligación de declarar cuando obtengan exclusivamente las 
siguientes clases de rentas: 

a) Rendimientos del trabajo inferiores a 14.500 euros 
íntegros anuales. 

"a) Rendimientos del trabajo inferiores a 17.000 euros 
íntegros anuales, excluidos los exentos." 

 

  

 
5 Disposición final segunda.–Entrada en vigor. 
Este decreto foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Bole[n Oficial de Navarra. 
No obstante, las siguientes disposiciones tendrán los efectos que se señalan a conTnuación: 
2. Los apartados ocho y veinte tendrán efectos desde el 1 de enero de 2026. 
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6Nueve.–Ar[culo 57 bis: 

Ar[culo 57. bis Deducción por pensiones de viudedad y 
de jubilación 

1. Cuando el importe de la deducción a pracTcar por 
pensiones de viudedad o por pensiones no 
contribuTvas de jubilación, no se corresponda con el del 
correspondiente abono anTcipado, el sujeto pasivo 
deberá regularizar su situación en la cuota diferencial de 
la autoliquidación por este Impuesto, con inclusión, en 
el caso de que éste haya resultado indebido o excesivo, 
de los intereses de demora devengados desde el 
momento del cobro del pago anTcipado. Los sujetos 
pasivos que no realicen autoliquidación por este 
Impuesto deberán efectuar la regularización y el 
reintegro en la forma establecida en el ar[culo 10 del 
Decreto Foral 110/2017, de 13 diciembre, por el que se 
regula el procedimiento para el abono anTcipado de la 
deducción por pensiones de viudedad y por pensiones 
no contribuTvas de jubilación. 

2. La actualización de las cuan[as previstas en el ar[culo 
68. A) 4.3.ª) y 68.B) 4. 4.ª) de la Ley Foral del Impuesto, 
se realizará mediante Orden Foral de la persona Ttular 
del Departamento competente en materia tributaria y 
tendrá efectos desde el mes de enero del año de 
actualización. 

El porcentaje de actualización será el mayor valor entre 
el incremento medio anual del Índice de Precios de 
Consumo (IPC) en Navarra en el año anterior y el de los 
salarios medios de Navarra esTmados por el coste 
salarial ordinario de la Encuesta Trimestral de Coste 
Laboral en los tres primeros trimestres del año anterior 
y el úlTmo trimestre del año precedente a ese año, en 
ambos casos según los datos del InsTtuto Nacional de 
EstadísTca. Para aquellos períodos en los que ambos 
indicadores reflejen tasas de variación negaTvas, el 
porcentaje de actualización será nulo 

 

"Ar[culo 57. bis. Deducción por pensiones de viudedad. 

 
Cuando el importe de la deducción a pracTcar por 
pensiones de viudedad no se corresponda con el del 
correspondiente abono anTcipado, el sujeto pasivo 
deberá regularizar su situación en la cuota diferencial de 
la autoliquidación por este impuesto, con inclusión, en 
el caso de que éste haya resultado indebido o excesivo, 
de los intereses de demora devengados desde el 
momento del cobro del pago anTcipado. Los sujetos 
pasivos que no realicen autoliquidación por este 
Impuesto deberán efectuar la regularización y el 
reintegro en la forma establecida en el ar[culo 10 del 
Decreto Foral 110/2017, de 13 diciembre, por el que se 
regula el procedimiento para el abono anTcipado de la 
deducción por pensiones de viudedad y por pensiones 
no contribuTvas de jubilación." 

 

  

 
6 Disposición final segunda.–Entrada en vigor. 
Este decreto foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Bole2n Oficial de Navarra. 
No obstante, las siguientes disposiciones tendrán los efectos que se señalan a con.nuación: 
1. Los apartados tres a seis, y el apartado nueve tendrán efectos desde el 1 de enero de 2025. 
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7Diez.–Ar[culo 62.6: 

Ar[culo 62 Otras obligaciones formales de información 

… 

6. Las enTdades de crédito y las demás enTdades que, 
de acuerdo con la normaTva vigente, se dediquen al 
tráfico bancario o crediTcio, vendrán obligadas a 
presentar una declaración informaTva anual referente a 
la totalidad de las cuentas abiertas en dichas enTdades 
o puestas por ellas a disposición de terceros en 
establecimientos situados dentro o fuera del territorio 
español. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Cuando se trate de cuentas abiertas en 
establecimientos situados fuera del territorio español, 
no exisTrá obligación de suministrar información sobre 
personas o enTdades no residentes sin establecimiento 
permanente en territorio español. 

La información a suministrar a la Administración 
tributaria comprenderá la idenTficación completa de las 
cuentas y el nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa y número de idenTficación 

"6. Las enTdades de crédito y las demás enTdades que, 
de acuerdo con la normaTva vigente, se dediquen al 
tráfico bancario o crediTcio, vendrán obligadas a 
presentar una declaración informaTva mensual 
referente a la totalidad de las cuentas abiertas en dichas 
enTdades o puestas por ellas a disposición de terceros 
en establecimientos situados dentro o fuera del 
territorio español. 

Las enTdades de pago y las enTdades de dinero 
electrónico vendrán también obligadas a presentar una 
declaración informaTva mensual en relación con las 
cuentas que gesTonen. 

Las sucursales en territorio español de las enTdades 
anteriormente mencionadas de otros Estados 
miembros de la Unión Europea o de terceros países 
también vendrán obligadas a presentar una declaración 
informaTva mensual referente a la totalidad de las 
cuentas abiertas en dichas sucursales o puestas por 
ellas a disposición de terceros. 

Las enTdades anteriormente mencionadas de otros 
Estados miembros de la Unión Europea o de terceros 
países que, según la normaTva reguladora, operen en 
España en régimen de libre prestación de servicios 
vendrán obligadas a suministrar información con 
periodicidad mensual de las cuentas abiertas en dichas 
enTdades a personas o enTdades residentes en 
territorio español y a favor de establecimientos 
permanentes en territorio español de personas o 
enTdades no residentes en España. 

Cuando se trate de cuentas abiertas en 
establecimientos situados fuera del territorio español, 
no exisTrá obligación de suministrar información sobre 
personas o enTdades no residentes sin establecimiento 
permanente en territorio español. 

La información a suministrar a la Administración 
tributaria comprenderá: 

a) La idenTficación completa de las cuentas. 

 
7 Disposición final segunda.–Entrada en vigor. 
Este decreto foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Bole[n Oficial de Navarra. 
No obstante, las siguientes disposiciones tendrán los efectos que se señalan a conTnuación: 
3. Los apartados diez, doce, trece y catorce, tendrán efectos desde el 1 de enero de 2026 y serán de aplicación, por 
primera vez, en relación con las declaraciones informaTvas correspondientes a 2026 que deban presentarse a parTr 
de dicha fecha. 
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fiscal de las personas o enTdades Ttulares, autorizadas 
o beneficiarias de dichas cuentas, los saldos de las 
mismas a 31 de diciembre y el saldo medio 
correspondiente al úlTmo trimestre del año, así como 
cualquier otro dato relevante al efecto para concretar 
aquella información que establezca la Orden Foral por la 
que se apruebe el modelo correspondiente. 

La información a suministrar se referirá a cuentas 
corrientes, de ahorro, imposiciones a plazo, cuentas de 
crédito y cualesquiera otras cuentas con independencia 
de la modalidad o denominación que adopten, aunque 
no exista retribución, retención o ingreso a cuenta. 

El nombre y apellidos o razón social o denominación 
completa y número de idenTficación fiscal de las 
personas o enTdades Ttulares, autorizadas o 
beneficiarias, se referirán a las que lo hayan sido en 
algún momento del año al que se refiere la declaración. 

 

b) Los datos idenTficaTvos de las personas o enTdades 
que sean sus Ttulares, incluyendo las Ttulares reales a 
que se refiere el ar[culo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de 
abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo, así como las 
representantes, autorizadas, beneficiarias o 
cualesquiera otras personas con poderes de 
disposición. 

Los datos idenTficaTvos comprenderán nombre y 
apellidos o razón social, número de idenTficación fiscal, 
país de residencia, así como fecha de nacimiento para 
personas ssicas. En defecto de número de idenTficación 
fiscal, se suministrará el número de pasaporte o número 
de idenTdad válido en su país de origen y el país emisor 
de la documentación idenTficaTva. 

c) Los saldos de las cuentas a 31 de diciembre y el saldo 
medio correspondiente al úlTmo trimestre del año. 

d) Los importes totales de los cargos y abonos del 
ejercicio. 

Asimismo, deberá facilitarse cualquier otro dato 
relevante al efecto para concretar aquella información 
que establezca la orden foral por la que se apruebe el 
modelo correspondiente. 

No obstante lo anterior, la información relaTva a los 
saldos de las cuentas a 31 de diciembre y al saldo medio 
del úlTmo trimestre del año, así como a los totales de 
cargos y abonos en las cuentas correspondientes, se 
suministrará únicamente en la declaración 
correspondiente al úlTmo periodo mensual de cada 
año. 

La información a suministrar se referirá a todo Tpo de 
cuentas, bancarias y no bancarias, cuentas corrientes, 
de ahorro, imposiciones a plazo, cuentas de crédito, 
cuentas de pago y cualesquiera otras cuentas con 
independencia de la modalidad o denominación que 
adopten, aunque no exista retribución, retención o 
ingreso a cuenta. 

El nombre y apellidos o razón social o denominación 
completa y número de idenTficación fiscal de las 
personas o enTdades Ttulares, autorizadas o 
beneficiarias, se referirán a las que lo hayan sido en 
algún momento del periodo mensual al que se refiere la 
declaración." 

 

 

 

 

 

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/260/4


DECRETO FORAL 148/2025, de 23 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral 174/1999, de 24 de mayo. (BON 31/12/2025) 
 

 13 

Once.–Ar[culo 62.10, párrafo décimo: 

Sin perjuicio de la obligación de información a que se 
refiere el párrafo anterior, las enTdades parTcipantes o 
miembros del sistema correspondiente de 
compensación y liquidación del mercado donde se 
negocien valores objeto de préstamo, las enTdades 
financieras que parTcipen o medien en las operaciones 
de préstamo de valores y la Sociedad de GesTón de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
valores o, en su caso, la enTdad que realice las funciones 
de registro, compensación y liquidación de los 
mercados o sistemas organizados de negociación de 
valores regulados en el ar[culo 43.4 del texto refundido 
de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real 
Decreto LegislaTvo 4/2015, de 23 de octubre, deberán 
suministrar a la Administración tributaria la información 
a que se refiere el apartado 3 de la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, AdministraTvas y del Orden Social. 

"Sin perjuicio de la obligación de información a que se 
refiere el párrafo anterior, las enTdades parTcipantes o 
miembros del sistema correspondiente de 
compensación y liquidación del mercado donde se 
negocien valores objeto de préstamo, las enTdades 
financieras que parTcipen o medien en las operaciones 
de préstamo de valores y la Sociedad de GesTón de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
valores o, en su caso, la enTdad que realice las funciones 
de registro, compensación y liquidación de los 
mercados o sistemas organizados de negociación de 
valores regulados en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de 
los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, 
deberán suministrar a la Administración tributaria la 
información a que se refiere el apartado 3 de la 
disposición adicional decimoctava de la Ley 62/2003, de 
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, AdministraTvas y 
del Orden Social." 
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8Doce.–Ar[culo 62.16: 

16. Las enTdades de crédito y demás enTdades que, de 
acuerdo con la normaTva vigente, se dediquen al tráfico 
bancario o crediTcio, vendrán obligadas a presentar las 
siguientes declaraciones informaTvas anuales: 

a) Declaración de los saldos por importe superior a 
6.000 euros, existentes a 31 de diciembre, de los 
créditos y préstamos por ellas concedidos, en la que se 
incluirá el nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa y el número de idenTficación 
fiscal del acreditado o prestatario. 

b) Declaración de las imposiciones, disposiciones de 
fondos y de los cobros de cualquier documento que se 
realicen en moneda metálica o billetes de banco, 
cuando su importe sea superior a 3.000 euros, 
cualquiera que sea el medio ssico o electrónico 
uTlizado, ya estén denominados en euros o en cualquier 
otra moneda. 

No se incluirán en esta declaración informaTva aquellas 
operaciones que deban ser objeto de comunicación a la 
Administración tributaria de acuerdo con lo previsto en 
el apartado 8. 

La declaración contendrá el importe en euros de cada 
operación, su carácter de imposición, disposición o 
cobro, su fecha, la idenTficación de quien la realiza y el 
número de cuenta en la que se efectúan los 
correspondientes cargos o abonos, así como cualquier 
otro dato relevante al efecto para concretar aquella 
información que establezca la Orden Foral por la que se 
apruebe el modelo correspondiente. 

 

"16. Las enTdades de crédito y demás enTdades que, de 
acuerdo con la normaTva vigente, se dediquen al tráfico 
bancario o crediTcio, vendrán obligadas a presentar las 
siguientes declaraciones informaTvas anuales: 

a) Declaración de los saldos por importe superior a 
6.000 euros, existentes a 31 de diciembre, de los 
créditos y préstamos por ellas concedidos, en la que se 
incluirá el nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa y el número de idenTficación 
fiscal de la persona o enTdad acreditada o prestataria. 

b) Declaración de las imposiciones, disposiciones de 
fondos y de los cobros de cualquier documento que se 
realicen en moneda metálica o billetes de banco, 
cuando su importe sea superior a 3.000 euros, 
cualquiera que sea el medio ssico o electrónico 
uTlizado, ya estén denominados en euros o en cualquier 
otra moneda. 

No se incluirán en esta declaración informaTva aquellas 
operaciones que deban ser objeto de comunicación a la 
Administración tributaria de acuerdo con lo previsto en 
el apartado 8. 

La declaración contendrá el importe en euros de cada 
operación, su carácter de imposición, disposición o 
cobro, su fecha, la idenTficación de quien la realiza y el 
número de cuenta en la que se efectúan los 
correspondientes cargos o abonos, reTradas o ingresos 
de efecTvo, así como cualquier otro dato relevante al 
efecto para concretar aquella información que 
establezca la Orden Foral por la que se apruebe el 
modelo correspondiente. 

Las sucursales en territorio español de las enTdades a 
las que se refiere este apartado de otros Estados 
miembros de la Unión Europea o de terceros países, 
vendrán obligadas a presentar las declaraciones 
informaTvas contempladas en las letras a) y b) en los 
términos establecidos en los párrafos anteriores. 

Las enTdades mencionadas anteriormente de otros 
Estados miembros de la Unión Europea o de terceros 
países, que, según la normaTva reguladora, operen en 
España en régimen de libre prestación de servicios 
vendrán obligadas a presentar las declaraciones 

 
8 Disposición final segunda.–Entrada en vigor. 
Este decreto foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Bole[n Oficial de Navarra. 
No obstante, las siguientes disposiciones tendrán los efectos que se señalan a conTnuación: 
3. Los apartados diez, doce, trece y catorce, tendrán efectos desde el 1 de enero de 2026 y serán de aplicación, por 
primera vez, en relación con las declaraciones informaTvas correspondientes a 2026 que deban presentarse a parTr 
de dicha fecha. 
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informaTvas contempladas en las letras a) y b) cuando 
la prestataria, o quien realice la operación, sean 
personas o enTdades residentes en territorio español o 
establecimientos permanentes en territorio español de 
personas o enTdades no residentes en España. 

Las enTdades de dinero electrónico y las enTdades de 
pago vendrán asimismo obligadas a presentar la 
declaración informaTva contemplada en la letra b) en 
relación con las citadas operaciones realizadas en las 
cuentas que gesTonen. 

La misma obligación recaerá sobre las sucursales en 
territorio español de las enTdades a las que se refiere 
este apartado de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, así como sobre las mismas enTdades de otros 
Estados miembros de la Unión Europea que, según la 
normaTva reguladora, operen en España en régimen de 
libre prestación de servicios, en este úlTmo caso 
respecto de las operaciones realizadas por personas o 
enTdades residentes en territorio español o 
establecimientos permanentes en territorio español de 
personas o enTdades no residentes en España." 

 
9Trece.–Ar[culo 62.20: 

20. Las enTdades bancarias o de crédito y demás 
enTdades que, de acuerdo con la normaTva vigente, 
presten el servicio de gesTón de cobros a través de 
tarjetas de crédito o de débito a empresarios y 
profesionales establecidos en España, vendrán 
obligadas a presentar una declaración informaTva anual 
de las operaciones realizadas por los empresarios o 
profesionales adheridos a este sistema cuando el 
importe neto anual de los mencionados cobros exceda 
de 3.000 euros. 

La declaración contendrá la idenTficación completa de 
los empresarios o profesionales, el número de comercio 
con el que éstos operan en el sistema, el importe anual 
facturado, la idenTficación de las cuentas a través de las 
que se efectúen los cobros, así como cualquier otro dato 
relevante al efecto para concretar aquella información 
que establezca la Orden Foral por la que se apruebe el 
modelo correspondiente. 

"20. Vendrán obligadas a presentar una declaración 
informaTva mensual de las operaciones realizadas por 
los empresarios o profesionales adheridos al sistema de 
gesTón de cobros a través de cualquier Tpo de tarjetas, 
así como asociados a números de teléfono móvil: 

a) Las enTdades bancarias o de crédito y demás 
enTdades que, de acuerdo con la normaTva vigente, 
presten el servicio de gesTón de cobros a través de 
tarjetas, con soporte ssico o virtual, que ofrezcan 
funciones de efecTvo, débito, débito diferido, crédito y 
dinero electrónico, en cualquier moneda, así como a 
través de pagos asociados a un número de teléfono 
móvil, a empresarios y profesionales establecidos en 
España. 

b) Las enTdades de dinero electrónico, las enTdades de 
pago y demás enTdades que faciliten la instalación de 
terminales de venta y la ejecución de operaciones de 

 
9 Disposición final segunda.–Entrada en vigor. 
Este decreto foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Bole[n Oficial de Navarra. 
No obstante, las siguientes disposiciones tendrán los efectos que se señalan a conTnuación: 
3. Los apartados diez, doce, trece y catorce, tendrán efectos desde el 1 de enero de 2026 y serán de aplicación, por 
primera vez, en relación con las declaraciones informaTvas correspondientes a 2026 que deban presentarse a parTr 
de dicha fecha. 
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 cobro por empresarios y profesionales establecidos en 
España. 

Vendrán obligadas también a presentar esta declaración 
informaTva las sucursales en territorio español de las 
enTdades señaladas en las letras a) y b) de otros Estados 
miembros de la Unión Europea o de terceros países, así 
como las mismas enTdades que operen en España en 
régimen de libre prestación de servicios, por los 
servicios de gesTón de cobro y de instalación de 
terminales de venta a empresarios y profesionales 
establecidos en España. 

La declaración contendrá: 

a) La idenTficación completa de los empresarios o 
profesionales adheridos al sistema de gesTón de cobros 
a través de cualquier Tpo de tarjetas o de pagos 
asociados a un número de teléfono móvil. 

b) El número de comercio con el que éstos operan en el 
sistema. 

c) Los terminales de venta, con independencia de que 
se encuentren o no en territorio español. 

d) El importe mensual facturado, disTnguiendo entre 
los cobros con tarjetas y con pagos asociados a un 
número de teléfono móvil. 

e) La idenTficación de las cuentas bancarias o de pago a 
través de las que se efectúen los cobros, o cualquier 
otro desTno de dichos cobros. 

Asimismo, deberá facilitarse cualquier otro dato 
relevante al efecto para concretar aquella información 
que establezca la orden foral por la que se apruebe el 
modelo correspondiente." 

 
10Catorce.–Ar[culo 62.23, pasando el actual contenido del apartado 23 a un nuevo apartado 24: 

23. Las declaraciones informaTvas a que se refieren los 
apartados anteriores se efectuarán en los plazos, 
modelos y forma que establezca la persona Ttular del 
Departamento competente en materia tributaria, quien 
podrá determinar el procedimiento y las condiciones en 
que proceda su presentación en soporte directamente 
legible por ordenador o por medios telemáTcos. Las 
citadas declaraciones informaTvas se presentarán de 

"23. Vendrán obligadas a presentar una declaración 
informaTva anual acerca de las operaciones realizadas 
con todo Tpo de tarjetas, con soporte ssico o virtual, 
que ofrezcan funciones de efecTvo, débito, débito 
diferido, crédito y dinero electrónico, en cualquier 
moneda: 

 
10 Disposición final segunda.–Entrada en vigor. 
Este decreto foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Bole[n Oficial de Navarra. 
No obstante, las siguientes disposiciones tendrán los efectos que se señalan a conTnuación: 
3. Los apartados diez, doce, trece y catorce, tendrán efectos desde el 1 de enero de 2026 y serán de aplicación, por 
primera vez, en relación con las declaraciones informaTvas correspondientes a 2026 que deban presentarse a parTr 
de dicha fecha. 
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acuerdo con los criterios de competencia establecidos 
en el Convenio Económico. 

a) Las enTdades de crédito y demás enTdades que, de 
acuerdo con la normaTva vigente, se dediquen al tráfico 
bancario o crediTcio. 

b) Las enTdades de pago, las enTdades de dinero 
electrónico y, en general, cualquier otra enTdad 
emisora de las tarjetas anteriormente referenciadas. 

Vendrán obligadas también a presentar esta declaración 
informaTva las sucursales en territorio español de las 
enTdades de otros Estados miembros de la Unión 
Europea o de terceros países, así como estas mismas 
enTdades que, según la normaTva reguladora, operen 
en España en régimen de libre prestación de servicios, 
en este úlTmo caso en cuanto emitan tarjetas a 
personas o enTdades residentes en España, así como a 
favor de establecimientos permanentes en territorio 
español de personas o enTdades no residentes. 

Quedan excluidas de la presente obligación informaTva 
las tarjetas cuyo importe total de cargos y cuyo importe 
total de abonos registrados en el ejercicio hayan sido 
inferiores a 25.000 euros. 

La información a suministrar a la Administración 
tributaria comprenderá los siguientes datos: 

a) Número de contrato formalizado por la enTdad para 
la emisión de tarjetas. 

b) Datos idenTficaTvos de las personas o enTdades 
Ttulares del contrato, que comprenderá nombre y 
apellidos o razón social, número de idenTficación fiscal, 
país de residencia, y fecha de nacimiento para personas 
ssicas. En defecto de número de idenTficación fiscal, se 
suministrará el número de pasaporte o número de 
idenTdad válido en su país de origen y el país emisor de 
la documentación idenTficaTva. 

c) Número de tarjeta (PAN) asociada al contrato. 

d) Tipo de tarjeta. 

e) Datos idenTficaTvos señalados en el apartado b) de 
la Ttular de la tarjeta, así como de las personas 
autorizadas a su uso en calidad de autorizada, 
beneficiaria u otras. 

f) Número de abonos y su importe total, registrados en 
la tarjeta en el año, con indicación del número de 
recargas en efecTvo y su importe total, efectuadas en la 
tarjeta en el año. 

g) Número de cargos y su importe total, registrados en 
la tarjeta en el año, con indicación del número de 
operaciones de gasto efectuadas con la tarjeta y su 
importe total, derivadas de los pagos realizados en 
establecimientos en el año y del número de reTradas de 
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efecTvo y su importe total, efectuadas con la tarjeta en 
el año. 

h) IdenTficación de la cuenta, en su caso, a la que se 
vincula la operaTva de la tarjeta, mediante su Código 
Internacional de Cuenta Bancaria (IBAN) o, en su 
defecto, mediante el correspondiente código de cuenta 
del cliente. 

Asimismo, deberá facilitarse cualquier otro dato 
relevante al efecto para concretar aquella información 
que establezca la orden foral por la que se apruebe el 
modelo correspondiente." 

 

 

Quince.–Ar[culo 62 bis, derogación de los apartados 2, 3 y 4, y eliminación de la numeración del primer apartado. 

Ar[culo 62 bis Obligaciones de información de las enTdades en atribución de rentas 

1. Las enTdades en régimen de atribución de rentas deberán presentar anualmente una declaración informaTva en 
la que, además de sus datos idenTficaTvos y, en su caso, los de su representante, deberá constar la siguiente 
información: 

a) IdenTficación, domicilio fiscal y número de idenTficación fiscal de sus socios, herederos, comuneros o par[cipes, 
residentes o no en territorio español, incluyéndose las variaciones habidas en la composición de la enTdad a lo largo 
de cada periodo imposiTvo. 

En el caso de que alguno de los miembros de la enTdad no sea residente en territorio español, idenTficación de quien 
ostente su representación fiscal, de conformidad con lo establecido en el ar[culo 10 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto LegislaTvo 5/2004, de 5 de marzo. 

Tratándose de enTdades en atribución de rentas, que hayan sido consTtuidas en el extranjero, se deberá idenTficar, 
en los términos señalados en este ar[culo, a los miembros de la enTdad que sean sujetos pasivos por este Impuesto 
o por el Impuesto sobre Sociedades, así como a los miembros de la enTdad que sean contribuyentes por el Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, y esto úlTmo respecto de las rentas obtenidas por la enTdad sujetas a dicho 
Impuesto. 

Letra a) del número 1 del ar[culo 62 bis redactada por el apartado treinta y cinco del ar[culo 1.º del D Foral 
[COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA] 215/2007, de 24 de sepTembre, por el que se modifica el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado por D Foral 174/1999, de 24 de mayo, y el D Foral 127/2003, 
de 20 de mayo, por el que se regula el procedimiento para el abono anTcipado de la deducción por pensiones de 
viudedad («B.O.N.» 15 octubre).Vigencia: 16 octubre 2007 

b) Importe total de las rentas obtenidas por la enTdad y de la renta atribuible a cada uno de sus miembros, 
especificándose, en su caso: 

1.º Ingresos íntegros y gastos deducibles por cada fuente de renta. 

2.º Importe de las rentas de fuente extranjera, señalando el país de procedencia, con indicación de los rendimientos 
íntegros y gastos. 

3.º En el supuesto a que se refiere el apartado 4 del ar[culo 49 de la Ley Foral del Impuesto, idenTficación de la 
insTtución de inversión colecTva cuyas acciones o parTcipaciones se han adquirido o suscrito, fecha de adquisición o 
suscripción y valor de adquisición de las acciones o parTcipaciones, así como idenTficación de la persona o enTdad, 
residente o no residente, cesionaria de los capitales propios. 

c) Bases de las deducciones. 

d) Importe de las retenciones e ingresos a cuenta soportados por la enTdad y los atribuibles a cada uno de sus 
miembros. 
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e) Importe neto de la cifra de negocios de acuerdo con el segundo párrafo del ar[culo 35.2 del Código de Comercio.
Letra e) del número 1 del ar[culo 62 bis redactada por el apartado treinta y dos del ar[culo único del D. Foral 
[COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA] 66/2009, 24 agosto, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral 174/1999, de 24 de mayo («B.O.N.» 4 
sepTembre).Vigencia: 5 sep9embre 2009 

2. La obligación de información a que se refiere el apartado anterior habrá de ser cumplida por quien tenga la 
consideración de representante de la enTdad en régimen de atribución de rentas. En el caso de que se trate de 
enTdades consTtuidas en el extranjero, la obligación de información podrá ser efectuada también por los miembros 
de la enTdad que sean sujetos pasivos de este Impuesto o del Impuesto sobre Sociedades. 

3. Las enTdades en régimen de atribución de rentas deberán noTficar por escrito a sus miembros la información a 
que se refieren las letras b), c) y d) del apartado 1 anterior. La noTficación deberá ponerse a disposición de los 
miembros de la enTdad en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de presentación de la declaración a que 
se refiere el citado apartado 1. 

4. La persona Ttular del Departamento competente en materia tributaria establecerá el modelo, plazo, lugar y forma 
de presentación de la declaración informaTva a que se refiere este ar[culo. Esta se presentará según los criterios de 
competencia establecidos en el Convenio Económico. 

Dieciséis.–Ar[culo 62 ter.A): 

Ar[culo 62 ter Obligación de información de determinadas acTvidades por los operadores de plataformas 

A) Obligación de información. 

1. Los "operadores de plataforma obligados a 
comunicar información" deberán suministrar a la 
Administración tributaria la información respecto al 
"período de referencia" relaTva a las "acTvidades 
perTnentes" efectuadas por los "vendedores sujetos a 
comunicación de información", que se indica en la letra 
B). 

2. Los términos relaTvos a la obligación de información 
a que se refiere este ar[culo tendrán el significado 
contenido en la sección I del anexo V de la DirecTva 
2011/16/UE, del Consejo, de 15 de febrero de 2011, 
relaTva a la cooperación administraTva en el ámbito de 
la fiscalidad y por la que se deroga la DirecTva 
77/799/CEE. 

3. Los "operadores de plataforma obligados a 
comunicar información" a la Administración tributaria 
española de conformidad con la normaTva estatal, 
presentarán la declaración ante la Hacienda Foral de 
Navarra cuando así corresponda de acuerdo con lo 
establecido en el ar[culo 46.2 del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra. 

 

 

 

 

 

 

"A) Obligación de información. 

1. Las enTdades que tuvieran la consideración de 
"operadores de plataforma obligados a comunicar 
información" deberán suministrar a la Administración 
tributaria la información respecto al "período de 
referencia" relaTva a las "acTvidades perTnentes" 
efectuadas por los "vendedores sujetos a comunicación 
de información", que se indica en la letra B). 

2. Conforme a lo dispuesto en el anexo V de la DirecTva 
2011/16/UE del Consejo, de 15 de febrero de 2011, 
relaTva a la cooperación administraTva en el ámbito de 
la fiscalidad y por la que se deroga la DirecTva 
77/799/CEE, y en el Acuerdo MulTlateral entre 
Autoridades competentes sobre intercambio 
automáTco de información relaTva a ingresos 
obtenidos a través de plataformas digitales en el ámbito 
de la OCDE, los términos relaTvos a la obligación de 
información a que se refiere este ar[culo tendrán el 
significado contenido en el anexo del Real Decreto 
117/2024, de 30 de enero, por el que se desarrollan las 
normas y procedimientos de diligencia debida en el 
ámbito del intercambio automáTco obligatorio de 
información comunicada por los operadores de 
plataformas, salvo que la normaTva establezca otra 
cosa. 

3. Las enTdades que tuvieran la consideración de 
"operadores de plataforma obligados a comunicar 
información" a la Administración tributaria española de 
conformidad con la normaTva estatal, presentarán la 
declaración ante la Hacienda Foral de Navarra cuando 
así corresponda de acuerdo con lo establecido en el 
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4. No estarán sujetos a la obligación de información a 
que se refiere este ar[culo: 

a) Los "operadores de plataforma excluidos" que 
puedan demostrar, de conformidad con la legislación 
nacional, que el modelo empresarial de su plataforma 
no Tene "vendedores sujetos a comunicación de 
información». 

b) Los "operadores de plataforma cualificados externos 
a la Unión" con respecto a la información relaTva a las 
"acTvidades perTnentes cualificadas". 

 

ar[culo 46.2 del Convenio Económico entre el Estado y 
la Comunidad Foral de Navarra. 

4. No estarán sujetos a la obligación de información a 
que se refiere este ar[culo los "operadores de 
plataforma cualificados externos a la Unión" cuyas 
"acTvidades perTnentes" son, en su totalidad, 
"acTvidades perTnentes cualificadas" que son objeto de 
un intercambio automáTco de información. 

Los "operadores de plataforma excluidos" que puedan 
demostrar, de conformidad con la legislación nacional, 
que el modelo empresarial de su plataforma no Tene 
"vendedores sujetos a comunicación de información" 
deberán presentar anualmente una declaración 
negaTva comunicando a la Administración tributaria su 
condición de "operador de plataforma excluido". La 
orden foral por la que se apruebe el modelo de 
declaración correspondiente establecerá el plazo de 
presentación de la misma durante el año natural 
siguiente a aquel en el que el operador tenga la 
condición de "operador de plataforma excluido"." 

 

 

 

Diecisiete.–Ar[culo 62 ter.B), modificación del ordinal 1.º y adición de un ordinal 4.º al apartado 1.a); modificación 
de los ordinales 1.º y 4.º del apartado 1.b); y modificación del apartado 2: 

Ar[culo 62 ter Obligación de información de determinadas acTvidades por los operadores de plataformas 

B) Declaración informaTva. 

1. La declaración informaTva para el suministro de información a que se refiere este ar[culo, contendrá los siguientes 
datos:  

a) Respecto del "operador de plataforma obligado a comunicar información": 

1.º Nombre y apellidos de la persona ssica o 
denominación social de la enTdad 

"1.º Denominación social de la enTdad." 

2.º Número de idenTficación fiscal y, en su caso, número de idenTficación individual asignado por la Administración 
tributaria española. 

3.º IdenTficación de la plataforma. 

"4.º El Estado miembro o "Jurisdicción socia" de cumplimiento de la obligación de información, cuando el "operador 
de plataforma obligado a comunicar información" a que se refiere la letra A.3 cumpla alguno de los criterios de 
conexión en más de un Estado miembro o "Jurisdicción socia". Si el Estado miembro o "Jurisdicción socia" de 
cumplimiento de la obligación de información no fuera España, el operador deberá presentar la declaración 
informaTva, únicamente, con los datos previstos en esta letra a) y su nombre, número de idenTficación fiscal y 
dirección en esa jurisdicción donde declare."  

b) Respecto de cada "vendedor sujeto a comunicación de información" que haya llevado a cabo una "acTvidad 
perTnente": 
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1.º Los datos que deban obtenerse de acuerdo con las 
normas y procedimientos de diligencia debida 
establecidos en la normaTva estatal. 

 

 

"1.º Los datos que deban obtenerse de acuerdo con las 
normas y procedimientos de diligencia debida 
establecidos en la normaTva estatal. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la 
declaración no contendrá la información indicada en el 
apartado 1.a), números 2.º a 5.º, y el apartado 1.b), 
números 2.º a 6.º, del ar[culo 5 del Real Decreto 
117/2024 si se basa en una confirmación directa de la 
idenTdad y la residencia del "vendedor" a través de un 
servicio de idenTficación puesto a disposición por un 
Estado miembro o por la Unión Europea para 
determinar la idenTdad y todas las residencias fiscales 
del "vendedor". En cuyo caso, se comunicará que se usa 
un "servicio de idenTficación" y el nombre, el 
"idenTficador del servicio de idenTficación" y el Estado 
miembro de asignación de dicho idenTficador." 

 

2.º El "idenTficador de cuenta financiera" a la que se paga o abona la "contraprestación". Este dato se suministrará 
siempre y cuando esté a disposición del "operador de plataforma obligado a comunicar información" y la autoridad 
competente del estado miembro o "Jurisdicción socia" en que el "vendedor sujeto a comunicación de información" 
sea residente no haya comunicado que no pretende uTlizar el "idenTficador de cuenta financiera" para estos fines. 

3.º Cuando sea disTnto del nombre del "vendedor sujeto a comunicación de información", además del "idenTficador 
de cuenta financiera", el nombre del Ttular de la cuenta financiera a la que se paga o abona la "contraprestación", en 
la medida en que esté a disposición del "operador de plataforma obligado a comunicar información", así como 
cualquier otra información de idenTficación financiera de que disponga dicho "operador de plataforma" con respecto 
a ese Ttular de la cuenta. 

4.º Cada estado miembro o "Jurisdicción socia" en que 
el "vendedor sujeto a comunicación de información" es 
residente de conformidad con el anexo V, sección II, 
apartado D de la DirecTva 2011/16/UE. 

"4.º Cada estado miembro o "Jurisdicción socia" en que 
el "vendedor sujeto a comunicación de información" es 
residente de conformidad con el ar[culo 8 del Real 
Decreto 117/2024." 

5.º La "contraprestación" total pagada o abonada durante cada trimestre del "período de referencia" y el número de 
"acTvidades perTnentes" por las que se ha pagado o abonado la "contraprestación". 

La información con respecto a la "contraprestación" pagada o abonada en una moneda fiduciaria se comunicará en 
la moneda en que se ha pagado o abonado. En el caso contrario, se comunicará en euros, converTda o valorada 
mediante un criterio uniformemente aplicado por el "operador de plataforma obligado a comunicar información". 

La información sobre la "contraprestación" y otros importes se comunicará con respecto al trimestre del "período de 
referencia" en que se haya pagado o abonado. 

6.º Todas las comisiones, fianzas, tarifas, tributos y otras canTdades análogas retenidas o cobradas por el "operador 
de plataforma obligado a comunicar información" durante cada trimestre del "período de referencia". 

… 

2. La persona Ttular del departamento competente en 
materia tributaria podrá establecer la información que 
deban presentar los "operadores de plataforma 
obligados a comunicar información" que puedan 
demostrar, de conformidad con la legislación nacional, 
que la misma información ha sido comunicada por otro 
"operador de plataforma obligado a comunicar 
información". 

"2. La persona Ttular del departamento competente en 
materia tributaria podrá establecer la información 
adicional que se considere relevante a efectos de dar el 
debido cumplimiento a esta obligación de información, 
así como la información que deban presentar los 
"operadores de plataforma obligados a comunicar 
información" que puedan demostrar, de conformidad 
con la legislación nacional, que la misma información ha 
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sido comunicada por otro "operador de plataforma 
obligado a comunicar información"." 

 

Dieciocho.–Ar[culo 62 ter, adición de una letra C): 

"C) El "operador de plataforma obligado a comunicar información" facilitará asimismo al "vendedor sujeto a 
comunicación de información" la información mencionada en las letras B.1.b) y c), a más tardar el 31 de 
enero del año natural siguiente a aquel en el que el "vendedor" haya sido idenTficado como "vendedor sujeto 
a comunicación de información." 

Diecinueve.–Ar[culo 62 quinquies, adición: 

"Ar[culo 62. quinquies. Tratamiento de datos personales. 

Los datos personales aportados por los obligados tributarios en el cumplimiento de sus derechos y 
obligaciones tributarias serán tratados con la finalidad de aplicar el sistema tributario, siendo responsable 
del tratamiento de dichos datos Hacienda Foral de Navarra. Este tratamiento se ajustará al Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garan[a de los derechos digitales, así como a la normaTva 
tributaria que resulte de aplicación. En la página web del Gobierno de Navarra. 

Ver tabla completa 

RENDIMIENTO ANUAL EN EUROS 
NÚMERO DE HIJOS Y OTROS DESCENDIENTES 

SIN HIJOS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 o MÁS 

Más de 17.000 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Más de 18.500 4 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 

Más de 19.750 6 5 4 2 0 0 0 0 0 0 0 

Más de 21.250 8,5 7,5 6,5 4,5 2,5 0 0 0 0 0 0 

Más de 23.250 11 10 9 7 5 2,5 0 0 0 0 0 

Más de 25.250 13,3 12 11,3 8,5 7,5 5,5 3,4 0,5 0 0 0 

Más de 27.500 14,6 13,3 12,6 9,9 9,2 7,8 5,8 3,8 0,8 0 0 

Más de 30.250 15,8 14,5 13,7 12,4 10,7 8,9 7,9 5,9 3,9 0,9 0 

Más de 32.250 17 16 15 13,6 12,5 10,8 10 8 7 5 2 

Más de 35.750 18,1 17,1 16,5 14,7 14,0 13,3 12,2 10,2 9,1 7,1 6,1 

Más de 41.250 20,0 19,0 18,3 16,9 16,2 15,5 13,7 12,4 11,3 10,2 9,2 

Más de 48.000 22,1 21,5 20,9 18,9 18,3 17,7 16,6 15,6 14,5 13,4 12,3 

Más de 55.000 24,1 23,5 23,0 22,0 21,5 20,9 19,8 18,7 17,7 16,6 15,0 

Más de 62.000 26,1 25,5 24,5 24,0 23,5 22,9 21,9 21,4 19,8 18,7 17,2 

Más de 69.250 28,3 27,7 27,0 26,6 25,5 25,0 24,4 22,9 21,8 20,3 19,3 

Más de 75.250 29,6 29,2 28,3 27,3 27,2 26,2 26,1 24,5 23,4 22,3 21,3 

Más de 82.250 30,8 30,5 30,0 29,4 29,0 28,3 27,7 26,6 25,6 24,5 23,9 

Más de 94.750 32,2 31,7 31,2 30,8 30,4 30,0 29,5 28,9 27,8 26,8 25,7 

Más de 107.250 33,5 33,0 32,6 32,3 32,0 31,5 31,0 30,0 29,5 28,5 28,0 
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Más de 120.000 35,1 34,8 34,6 34,0 33,5 32,9 32,4 31,3 30,7 29,7 29,1 

Más de 132.750 36,2 36,0 35,8 35,0 34,5 33,9 33,4 32,8 32,0 31,0 30,0 

Más de 146.000 38,0 37,5 37,0 36,5 35,5 34,9 34,4 34,0 33,5 32,0 31,5 

Más de 200.000 40,0 39,8 39,4 39,0 38,5 38,0 37,5 35,5 34,5 33,7 33,0 

Más de 280.000 42,0 41,5 41,2 40,8 40,0 39,5 39,0 37,0 36,0 35,2 34,5 

Más de 350.000 43,0 42,9 42,8 42,5 41,5 41,0 40,5 38,5 37,5 36,7 36,0 

Se facilitará la información relaTva a los posibles tratamientos y el ejercicio de los derechos sobre los mismos." 
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11Veinte.–Ar[culo 71, modificación del apartado Uno y modificación del apartado Dos.4, segundo párrafo: 

"Uno.–Tabla de porcentajes de retención con carácter general. 

A las personas trabajadoras en acTvo con discapacidad se les aplicará el porcentaje de retención que resulte de la 
tabla anterior minorado en los puntos que señala la siguiente escala: 

Ver tabla completa 

IMPORTE RENDIMIENTO ANUAL GRADO DE DISCAPACIDAD 

Desde Hasta 
Igual o mayor 
del 33 por 100 

Igual o mayor 
del 65 por 100 

17.000,01 23.250 5 15 

23.250,01 41.250 3 15 

41.250,01 94.750 2 8 

94.750,01 En adelante 2 5 

Como consecuencia de la aplicación de las minoraciones que recoge la escala anterior, no podrán resultar porcentajes 
inferiores a cero." 

"No obstante, no será de aplicación el mínimo del 15 por 100 de retención a que se refiere el párrafo anterior a los 
rendimientos obtenidos por los penados en las insTtuciones penitenciarias ni a los rendimientos derivados de 
relaciones laborales de carácter especial que afecten a personas con discapacidad." 

VeinTuno.–Ar[culo 90.1, primer párrafo. 

Ar[culo 90 Obligaciones formales del retenedor y del obligado a ingresar a cuenta 

1. El retenedor y el obligado a ingresar a cuenta deberán 
presentar ante el Departamento de Hacienda y PolíTca 
Financiera declaración de las canTdades retenidas y de 
los ingresos a cuenta que correspondan por cada 
trimestre natural del año e ingresar su importe en la 
Hacienda Pública de Navarra. 

"1. El retenedor y el obligado a ingresar a cuenta 
deberán presentar declaración de las canTdades 
retenidas y de los ingresos a cuenta que correspondan 
por cada trimestre natural del año e ingresar su importe 
en la Hacienda Foral de Navarra." 

…. 

Disposición final primera.–Reglamento de Recaudación de la Comunidad Foral de Navarra. 

Se deroga el párrafo tercero del ar[culo 52.1 del Reglamento de Recaudación de la Comunidad Foral de Navarra, 
aprobado por Decreto Foral 177/2001, de 2 de julio. 

Disposición final segunda.–Entrada en vigor. 

Este decreto foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Bole[n Oficial de Navarra. 

No obstante, las siguientes disposiciones tendrán los efectos que se señalan a conTnuación: 

1. Los apartados tres a seis, y el apartado nueve tendrán efectos desde el 1 de enero de 2025. 

2. Los apartados ocho y veinte tendrán efectos desde el 1 de enero de 2026. 

 
11 Disposición final segunda.–Entrada en vigor. 
Este decreto foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Bole[n Oficial de Navarra. 
No obstante, las siguientes disposiciones tendrán los efectos que se señalan a conTnuación: 
2. Los apartados ocho y veinte tendrán efectos desde el 1 de enero de 2026. 
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3. Los apartados diez, doce, trece y catorce, tendrán efectos desde el 1 de enero de 2026 y serán de aplicación, por 
primera vez, en relación con las declaraciones informaTvas correspondientes a 2026 que deban presentarse a parTr 
de dicha fecha. 

Pamplona, 23 de diciembre de 2025.–La presidenta del Gobierno de Navarra, María Chivite Navascués.–El consejero 
de Economía y Hacienda, José Luis ArasT Pérez. 
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